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Abogada penquista representa 
a la denunciante de Monsalve 
María Elena Santibáñez nació en Concepción, se crió en Arauco y es reconocida por sus pares 
como una de las mejores abogadas de Chile en materia de delitos de connotación sexual. 

Pablo Martínez Tizka 
cronicaMestrellaconce.cl 

a abogada penquista, 
L:-: Elena Santibá- 

ñez, fue confirmada 
como la nueva represen- 
tante de la denunciante 
del exsubsecretario del In- 
terior, Manuel Monsalve, 
quien fue acusado de vio- 
lación y abuso sexual. 

Hasta este martes, el 
abogado Roberto Ávila 
era quien representaba a 
la presunta víctima, pero 
se realizó esta modifica- 
ción por Santibáñez, 
quien tomó la causa y 
ayer estuvo presente enel 
Séptimo Juzgado de Ga- 
rantía de Santiago para la 
audiencia de cautela de 
garantías. 

De acuerdo con sus pa- 

res, Santibáñez es recono- 
cida como una de las me- 

jores abogadas de Chile, 
especialmente en materia 
de delitos de connotación 
sexual. 

La abogada nació en 

Concepción y vivió en 
Arauco hasta los ocho 
años de edad, momento 
en que salió del Biobío 

junto a su familia. 
Estudió Derecho en la 

Pontificia Universidad Ca- 
tólica de Chile y posterior- 
mente obtuvo un Magís- 
ter en Derecho en la mis- 

ma casa de estudios supe- 
riores. 

Además de ejercer co- 
'mo abogada, también es 
académica de la citada 
universidad santiaguina 
en los departamentos de 
Derecho Penal, Derecho 

Procesal y, por último, de 
Práctica y Asistencia Le- 
gal. Realiza académicas 

desde 1996. 

Asimismo, formó par- 

te de la Unidad Nacional 
de Delitos Sexuales y Vio- 
lentos del Ministerio Pú- 
blico entre los años 2003 y 
el 2008, 

Además, actualmente, 
es miembro del directo- 

rio de la Fundación Am- 
paro y Justicia y conseje- 
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ABOGADA MARÍA ELENA SANTIBÁÑEZ SALIENDO DEL SÉPTIMO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

fue el año en queem- 
e aformar parte de 
la Unidad Nacional de 
Delitos Sexuales. 

abogados dieron cuen- 
ta de la trayectoria de 
María Elena Santibáñez 
como penalista. 

  

ra de la Fundación Ciu- 

dad del Niño. 

El abogado penquista, 
Remberto Valdés, señaló 
que “es una muy presti- 
giosa académica, abogada 
penalista experta en te- 
mas de delitos de conno- 
tación sexual. Yo tuve el 
gusto de conocerla cuan- 
do fue jefa de gabinete de 
Guillermo Piedrabuena 

Richard, quien fue el pri- 

mer Fiscal Nacional del 

Ministerio Público de Chi- 
le y quien fue partícipe de 
la implementación de la 

Reforma Procesal Penal”. 
Valdés añadió que “la 

abogada Santibáñez tuvo 
una actuación brillante 

en ese magnífico equipo 
del fiscal Piedrabuena pa- 
ra la implementación de 
esareforma”. 

Una de las causas que 
tomó Santibáñez a lo lar- 
go desu trayectoria y que 
ha sido una de las más vi- 
sibilizadas, fue respecto a 
la investigación canónica 

que realizó la Compañía 
de Jesús en contra de Feli- 
pe Berríos, por hechos de 
connotación sexual, lo 

que terminó con su expul- 

sión de la orden. 

El abogado Valdés indi- 
có respecto a la elección 
de Santibáñez como re- 

presentante de la denun- 
ciante de Manuel Monsal- 

ve que “la víctima está en 
las manos de una gran 

abogada que es de exce- 

lencia y que tiene un pres- 
tigio personal muy bien 
ganado”. 

Consultado sobre las 
razones por las cuales 
Santibáñez y, en general, 
un abogado gana presti- 
gio alo largo de los años, 
Valdés respondió que “no 
solo se trata del triunfo en 

los litigios, sino también 
del estudio de casos com- 
plejos, del conocimiento a 
través de doctrinas, juris- 
prudencias, del derecho 
comparado, de las obras, 
del nivel de cultura gene- 

ral y de la experiencia. 
Ella cuenta con todo ello y 
es una abogada de elite, 
delas mejores del país". 

Añadió que “es de las 
mejores tanto en el ejerci- 
cio de la litigación como 

en el ámbito teórico en 
donde en la UC es distin- 
guidísima como profeso- 
ra de derecho penal”. 

Por su parte, el aboga- 
do y académico de la Fa- 

cultad de Ciencias Jurídi- 
cas y Sociales de la Uni- 

versidad de Concepción, 
Andrés Cruz, manifestó 
que “la conocí en el Minis- 

terio Público y siempre se 
caracterizó por ser muy 
rigurosa y profesional, lo 

quese ha ido refrendan- 
do en el tiempo por la 
complejidad de los casos 
que ha ido asumiendo y 
por su labor docente en 
una connotada universi- 

dad chilena”. 
En ese sentido, Cruz di- 

jo que “obviamente va a 
representar adecuada- 
mente los derechos y pre- 
tensiones de la querellan- 
te en esta difícil y amarga 
investigación”. 

Asimismo, indicó que 
“se recuerda de ella la in- 
vestigación que desarro- 

11ó contra el sacerdote Fe- 
lipe Berríos y también 
porque enla Fiscalía siem- 
pre entregaba sus apoyos 
en asesoría, siempre esta- 
ba dispuesta y brindaba 
significativos anteceden- 
tes que permitían desa- 
rrollar las investigaciones 

dela forma más certera y 
que eran propias de su es- 

pecialidad”. 
En definitiva, el aboga- 

do Cruz nombró un ele- 
mento diferenciador de la 

abogada. “Un teórico no 
basta y, en este caso, la 
abogada Santibáñez cum- 
ple no solo con el conoci- 
miento del tema, sino 
también con cómo se de- 
senvuelve en los tribuna- 
les y eso le da un plus cla- 
ramente”. 

En cuanto a la audiencia 
de cautela de garantías 
realizada ayer, María Ele- 
na Santibáñez señaló so- 

bre su comunicación con 
la denunciante que “ten- 
go que conversar con ella, 

de hecho hemos conver- 

sado muy poco, como esto 

está recién empezando. 
Esta fue la primera au- 
diencia, que fue casi una 
preformalización en la 
práctica”, indicó la aboga- 
da a los medios.   
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CONDENAN AALCALDE. 

Condenan a alcalde de 
Laja por acoso sexual 
contra una funcionaria 

ElJuzgado de Garantía 
deLaja condenóa Roberto 
Quintana, alcalde delaco- 
muna, a40días de presi- 
dio conel beneficiodela 
remisión condicional dela 
pena, por su responsabili- 
daden el delito de acoso 
sexual en contra de una 
funcionaria dela munici- 
palidad, enagosto de 
2021. Además, el magis- 
trado Óscar Pachecoleim- 
pusoal edil la accesoriale- 
gal de suspensión de cargo 
público duranteeltiempo 
delacondena, más una 
multa de 5 UTM. 

CAPTURA DE VIDEO. 

  

DESLIZAMIENTO DE TIERRA. 

Ordenan asegurar el 
cerro aun costado de 
las viviendas en Penco 

La Corte de Apelaciones 
de Concepción acogió el 
recurso de protección pre- 
sentado por residentes 
del condominio Puertas 
dePenco, ubicado en un 
terreno en forma de cerro 
enelaacceso sur delaco- 
muna. Laresolución orde- 
na al municipio de Penco 
adoptar unaserie de me- 
didasrecomendadas por 
Sernageomin para asegu- 
rarla estabilidad del cerro 
quecolindaconlas vivien- 
dasdelos denunciantes, 
quienes fueron afectados 
porlos temporales del in- 
vierno recién pasado.
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